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Memorándum

 
Número: 
 

 
 

 
Referencia: Sobre actuaciones EX-2020-11258246-APN-DNEP#MHA
 
Producido por la Repartición: DNEA#MAD
 
 
A: Rodrigo Rodriguez Tornquist (SCCDSEI#MAD),
 
Con Copia A: Nadia Soledad Rivas (SCCDSEI#MAD),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al expediente de la referencia acerca de la evaluación de impacto 
ambiental del Proyecto denominado “CAMPAÑA DE ADQUISICIÓN SÍSMICA OFFSHORE ARGENTINA; 
CUENCA ARGENTINA NORTE (ÁREAS CAN 108, CAN 100 Y CAN 114)”, presentado por la empresa 
EQUINOR ARGENTINA AS. SUCURSAL ARGENTINA, en calidad de proponente, en los términos de la Ley 
N° 25.675 y la Resolución Conjunta SE – SAYDS N° 3/19. 

En dicho marco, se emite el presente junto con el informe (IF-2021-121898431-APN-DNEA#MAD) que se 
acompaña como archivo embebido para su debida intervención y lo que estime corresponder. 

 
 
 

Saludo a Ud. muy atentamente
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Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: INFORME sobre actuaciones EX-2020-11258246-APN-DNEP#MHA


 


Tratan las presentes actuaciones acerca de la evaluación de impacto ambiental del Proyecto denominado “CAMPAÑA DE ADQUISICIÓN 
SÍSMICA OFFSHORE ARGENTINA; CUENCA ARGENTINA NORTE (ÁREAS CAN 108, CAN 100 Y CAN 114)”, presentado por la 
empresa EQUINOR ARGENTINA AS. SUCURSAL ARGENTINA, en adelante EQUINOR, en calidad de proponente, en los términos de la 
Ley N° 25.675 y la Resolución Conjunta SE – SAYDS N° 3/19. 


En ese marco, con fecha 31 de Agosto de 2021, se recibió una presentación de distintas Cámaras y organizaciones asociadas a la actividad 
pesquera (RE-2021-80902298-APN-DGDYD#JGM) que dieran inicio al expediente EX-2021- 80905800-APN-DGDYD#JGM, asociado al 
presente, la que tuviera como objeto  . . . “ejercitar nuestro derecho de opinión conforme lo previsto en el artículo 19 ley 25675 y art. 7 
Acuerdo de Escazú (Ley 27566), sobre todo en nuestro carácter de “público directamente afectado” en los términos del inciso 16 del 
mencionado instrumento internacional”, en forma complementaria “a las opiniones que varios integrantes de las instituciones firmantes han 
vertido en el marco de la audiencia pública el día 2 de julio de 2021”.


En aquella presentación, se manifestaron cuestiones técnicas, jurídicas e institucionales relativas al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental del Proyecto y se alegaron presuntos vicios o defectos de tramitación en la evaluación y en el procedimiento de participación 
ciudadana realizado en dicho contexto.


Es así que, los presentantes dejaron en claro “su oposición al PROYECTO “REGISTRO SÍSMICO OFFSHORE 3D A REAS CAN_100, 
CAN_108 Y CAN_114, ARGENTINA” EQUINOR ARGENTINA AS SUCURSAL ARGENTINA”, a partir de los siguientes fundamentos: 


Errónea aplicación del marco institucional.•


Vicios por falta de participación.•


Nulidad por defectos de contenido del EsIA.•


Deficiente información técnica en las diferentes versiones del Estudio de Impacto Ambiental (refiriéndose también al informe de la 
SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA y del INIDEP).


•


Falta de incorporación del principio precautorio como obligación de previsión extendida y anticipatoria a cargo del funcionario 
público.


•


Falta de incorporación de impactos acumulativos.•


Medidas de mitigación insuficientes.•


En concreto, los representantes pesqueros plantearon que “el procedimiento de EIA es NULO porque: - SU MARCO INSTITUCIONAL ES 







INCONSTITUCIONAL, POR VIOLAR EL SISTEMA INSTITUCIONAL DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DE PESQUE; - ADOLECE DE 
DEFECTOS DE PROCEDIMIENTO POR VIOLACIÓN DEL ART. 21 LGA Y DEL ACUERDO DE ESCAZU; - POR DEFECTOS DE 
CONTENIDO (INSUFICIENTE, FALTA DE INFORMACIÓN)”.


Teniendo en consideración aquellas cuestiones planteadas por las Cámaras, si bien en forma extemporánea considerando que la instancia 
participativa del procedimiento se encontraba finalizada por el dictado de la Resolución SCCDSEI N° 14/2021, el área en un actuar diligente -
y teniendo siempre en miras los principios preventivo y precautorio dispuestos en la Ley N° 25.675- entendió prudencial dar intervención a 
distintas áreas del organismo y solicitar informes de otras carteras de gobierno (sobretodo cuando fueron expresamente mencionadas en la 
presentación).


En ese camino, se dictó la Resolución SCCDSEI N° 16/21 de fecha 24 de septiembre de 2021, que tuvo como objeto la suspensión del curso 
de los plazos del procedimiento de evaluación de impacto ambiental del Proyecto mencionado, hasta tanto se recibiera respuesta de los 
órganos que debieran ser consultados según su competencia en la materia, en el marco de la mencionada presentación. 


Al efecto, y de acuerdo a las cuestiones técnicas involucradas, esta autoridad entendió procedente consultar a la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA (NOTA NO-2021-99703577-APN-DNEA#MAD de orden 606), al MINISTERIO DE 
AGRICULTURA GANADERÍA Y PESCA (NOTA NO-2021-102987746-APN-DNEA#MAD de orden 607) y a la SUBSECRETARÍA 
INTERJURISDICCIONAL E INTERINSTITUCIONAL de este Ministerio (NOTA NO-2021-116201975-APN-DNEA#MAD de orden 620).


Por su parte, EQUINOR, interpuso con fecha 5 de noviembre de 2021 un recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio contra la 
Resolución SCCDSEI N° 16/21, en el marco del artículo 85 del Decreto N° 1759/72 (RE-2021-107305373-APN-DTD#JGM agregado a orden 
600 y 601).  Allí adujo la nulidad de la misma y solicitó: 


1) se modifique la decisión (i) estableciendo un plazo máximo razonable y expedito para la suspensión; (ii) identificando qué organismos 
deberán ser consultados, procurando evitar repeticiones y la duplicación de intervenciones ya realizadas en el Expediente y (iii) estableciendo 
un plazo máximo expedito dentro del cual dichos organismos deberán expedirse; 


2) Se tengan presentes las observaciones realizadas en respuesta a lo planteado en la Presentación del Sector Pesquero, se desestimen las 
críticas planteadas por aquel, se reconozca la validez de la totalidad del Procedimiento de EIA y se emita una DIA aprobando el Proyecto 
Norte con la mayor celeridad posible; 


3) En su caso, se eleven oportunamente las actuaciones ante el superior jerárquico en los términos del artículo 88 del Decreto Reglamentario 
de la Ley de Procedimientos Administrativos n° 1757/72 (DRLNPA), a efectos de tratar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del 
recurso de reconsideración.


En ese contexto, la recurrente sustentó su planteo de nulidad argumentando que la Resolución N° 16/21 se encontraría afectada en sus 
elementos causa y objeto, toda vez que se habría desatendido la situación fáctica imperante en el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental (EIA), y que la autoridad se habría apartado de la normativa aplicable en cuanto aquella establecería que la suspensión o prórroga 
de un plazo administrativo debía serlo por un tiempo determinado y razonable.


EQUINOR refirió, entre otras cuestiones, que “la Suspensión sine die de los plazos del Procedimiento de EIA le provoca un daño cierto  y 
grave” y que ve vulnerado su derecho a la tutela administrativa efectiva, en cuanto la Resolución N° 16/21 no estableció un plazo máximo 
para la suspensión, . . .“desconociendo que la Resolución 3 establece un plazo fijo y determinado para dictar la DIA, que Equinor tiene 
derecho a que dicho plazo se cumpla y a que, a todo evento, de no poder cumplirse con ese plazo, se establezcan extensiones razonables del 
mismo, por plazos determinados y susceptibles de ser conocidos de antemano. . .”


Asimismo reiteró “. . . la Suspensión sine die dispuesta por la Resolución Recurrida afecta gravemente los derechos de Equinor bajo los 
permisos de exploración de hidrocarburos otorgados por el propio Estado Nacional, y la expone al riesgo de no poder cumplir con los 
compromisos allí asumidos. En efecto, la Suspensión sine die genera un alto grado de incertidumbre que impacta de manera directa en los 
cronogramas de trabajo de Equinor. . .”


En forma adicional, la recurrente realizó observaciones en respuesta a lo planteado en la presentación del sector pesquero  (Sección VI infra 
del recurso pg. 45 a 100), donde se manifestara respecto de los siguientes puntos:         


Críticas relativas al marco institucional•


Observaciones de las autoridades pesqueras al EIA.•







Presuntos vicios por falta de participación del sector directamente afectado•


Nulidad por defectos de contenido •


Deficiente información técnica en las diferentes versiones del EIA Falta de incorporación del principio precautorio como obligación 
de previsión extendida y anticipatoria a cargo del funcionario público


•


Falta de incorporación de impactos acumulativos•


Medidas de mitigación insuficientes •


Relevancia del Proyecto Norte en el marco del Plan de Transición Energética Nacional•


A dicho respecto, EQUINOR solicitó “se desestimen las críticas planteadas por dichos peticionantes, se reconozca la validez de la totalidad 
del procedimiento de EIA y se emita una Declaración de impacto ambiental aprobando el Proyecto Norte con la mayor celeridad posible”, a 
la vez que ofreció prueba documental y pericial informática, en sustento de sus dichos.


Cabe destacar, que con fecha 11 y 29 de noviembre de 2021 se recibieron las notas NO-2021-109225272-APN-SSH#MEC y NO-2021-
115877276-APN-DPP#MAGYP remitidas por la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS del MINISTERIO DE ECONOMÍA y de la 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN PESQUERA del MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y PESCA, respectivamente, en 
contestación las consultas cursadas en el marco de Resolución SCCDSEI N° 16/21, las que lucen a órdenes 609 y 618.


Del mismo modo, se recibió la nota NO-2021-120914328-APN-SSIEI#MAD de la SUBSECRETARÍA INTERJURISDICCIONAL E 
INTERINSTITUCIONAL de este Ministerio, el que llevó embebido el Informe  IF-2021-120910393-APN-DNEAYPC#MAD de 
DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN AMBIENTAL y PARTICIPACIÓN CIUDADANA (orden 629).


En virtud de ello, habiendo recibido esta Dirección Nacional la opinión de las distintas áreas técnicas en consulta, se advierte que no 
subsistirían las razones que motivaran la suspensión de plazos del procedimiento de evaluación de impacto ambiental del Proyecto, por lo cual 
correspondería dar por concluída la suspensión de términos oportunamente dictada por esa Secretaría. 


En ese orden, y en tanto se decida poner fin a la suspensión de términos anteriormente mencionada, se entiende, salvo mejor criterio del área 
jurídica del Ministerio, que la pretensión de la recurrente EQUINOR de modificar la Resolución N° 16/20, si bien ha sido presentada en plazo 
de ley, perdería actualidad por carecer de objeto, al haberse modificado el contexto fáctico y jurídico en el que se sustentaron los agravios 
invocados, por lo que así debería declararse.


Por otra parte y en relación a las observaciones de fondo que hiciera EQUINOR en respuesta a lo planteado por el sector pesquero, se hace 
saber que aquellas serán tratadas en el Informe Técnico de Revisión Final de esta Dirección Nacional.


Que entonces, se entiende que las cuestiones técnico- jurídicas aquí desarrolladas en torno al recurso de reconsideración, así como todo lo 
analizado en el Informe Técnico de Revisión Final de esta área, debería ser considerado y resuelto por la autoridad competente, previo 
dictámen jurídico, en la Declaración de Impacto Ambiental que apruebe o rechace el Proyecto en los términos de la Resolución Conjunta SE – 
SAYDS N° 3/19.
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